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P!ofesov.< del J.:n5titu~o.')' l'rovmf1;te8~)", 
\~AGO ADELANTADO 

Anuncios q. ,precios cónvfncionale~. Toda la correspondencia al Director.! COlABORADORES.--Todos los Sres. Maes* 
_ ' " , ,No se devuelven los originales •. / tras que;nos honren con SU,S escrito¡s. Número suelto: 25 cénti,mos. 

JU,Sla p.eucLOn, por v. uonzaleZ.-lJOmemarzos y nOll

cias.-,-Notas de la Sección.-CorreslJondencia parti~ 

, cular.-Anuncios. 

Justa 
. ., 

petlclOn. 
La disposición 10delaLey de, Presupuestos dice 

así: 
"Servirá de sueldo regulador para su jubilación a 

los Maestros de primera ens~ñanzá el que disfruten en 
/' )' , ", j' ,) 

el momento de ser jubila,dos foq;p~amente». 
" " " ,) ) . ' ;' 'i I 

Ahorabien¡ ¿cuán<;lo es. jubilado forzosamente un 
Maestro? ¿Qué alcance tiene esta disposición? 
, El artículo 147 del Estatuto general del Magisterio 
dice: «La jubilación será forzosa a los sesenta añosae 
eda~i discrecional d,eIMin'istro de Instrucción públic~ 
desQe los sesenta y cinco, y voluntaria desde los se~en':' 

" , ' " ~ , , 

tao cuando se hayan curpplido cuarenta añosde ser· 
vicios abonables». 

Realmente éste es un caso de jubilación forzosa; 
,pero entendemos que no debe deducirse de aauí aue 
sea el único, 

El artículo 144 del citado Estatuto dice: «Los Maes
tros sustituídos'al cumplir los sesenta años de edad 'y 

si'éilipreque ctletÚen vei'ntede servidos queda'ráh 
de~deluegojubilado~, siendo '~ajas e'ri las nómi'na¿nE>. 
:activo al¡día siguiente de cumplir c.li,chaedad» 

¿Cómo negar que éste es -también' un caso de. jubi;
',1 áci ónWrzosa? 

Previenetambien el articuló 116 del Estatuto que 
los Ílfaesfros que seimpoáibilitart ;'para fa 'enseñanza 
podr~n sQlicit~r la sÚstÚuCi9n cua'ndocued¡ten 'diez 
'i~·~Q~;ld~$ervi.cios y. n~' t~~gan, ~esentt;L años de edad, ):)e 
;manetaique si estos Maestros tienen: sese!1ta añ.os d.e 

edad, no pueden ser sustituídos, han de ser jubilados. 
¿Qué duda cabe de que éste esotro caso de jubilaCión 
fOrzosa? . 

Resulta,pues, que dando a la cJíada dispo~ición 10 
el alcance que debet~ner: ' . ,..' 

Ser.virá de sueldo regulador, para la jubilación alos 
ma:estros el que disfruten en el momento de ser jubila
dos, por hallarse comprendidos en uno de los siguien
tes casos: 
1.0 El haber cumplido la edad de setenta 1ños 
2.° El haber cumplido la edad de sesenta años ha.,. 

lIándose en situaCÍón de sustituído. 
3.° El haber cumplido la edad de sesenta años ha,.. 

llándose imposibilitado para la enseñanza. 
Este es nuestro parecer sobre el asunto, que s,(jme

ternos a la consideración y buen .. criterio de nu~st~os . .' 
queridos compañeros, . por si tienen a bien reaHzar 
alguna .gestión en favor de. las indicaciones que hace
mos. De esperar es también que la 'Comisión perma'
nente de'la Asociación Nacional, qúe tantas pruebas 
tienedadás en favor de la clase, tr~baje para conseguir 
del Oobi~rno que al ~er reglamenta<¡ia o· cumplida la 
repetida disposición lO, se tengan en consideración 
lásreferidas indicaciones. 

'. 
Vioente Gonzálei>. 

:A sociaclóndel partido, de; Illescas. 

Se ruega/a, todos 10s.:Sr~s: M~estros y Maest.~as d~ 
~st(! }Yart:idoa~istan a la .reuniónque" tendrá lugar el 
1l/:de :loscorrientes, en el local ES<7uela, ,de nií'iosde 
llI~scasf al !Ias (Vez .de lal11aña.na, para darcueJ;lta.qe 
las gestion~s¡h(!chas!por ;la.Comi:siónencargada ,de la 



LA BANDERA PR0FESION AL 

-----------"'--------------~~~~~~~~--~~~--~--------------------
redacción del nuevo Reglamento y tratar de la Sección 
de Socorros .. 

Carranque 2Julio de 1920.'-E) Preside.ntét,Gr~go
rio Romo.--EI Secreta·do.Ráimundo'Martln. 

Un aviso. 

Las cédulas personales y los funcionarios públicos.
Debiendo adquirir:sela cédula por los perceptores de 
habere$.del ¡Estado, de la,;Prov\llcia y del M,untcipio, 
para el!~obr~ de los correspondientes al mesde Junío, 
según Real orden del Ministe.r:io de Hacieildade 18. 
del actual, se avisa a·losinteresados con el'fití de que 
puedan proveerse de 'ellaserflas Recaudaciones re's': 
pectivasy cO'h rer~ción aros sueldos qUe goce'n ac..: 
tualmente. 

Asociación Nacional. 

La Comisión Permanente de esta Asociación ha 
entregado"al Sr. Ministroy Diré~tor .generalde Prime
ra enseñanza las siguientes peticiones: 

La Debe ó;erogarse el 'art. 131 del. Estf,ltuto, refe-
. r~Q,te a lQs~xpedielltes de incompatibjlidad, l~od;i~,. 

cadQ por el Req.I decreto. de 30 de Enero, de 1920' 
refrendado por D. NataÚo Rivas, para facilitar sufor~ 
mación. .'. . . '. 

-2. a ' Asimismo debe derogarse la instrucción La de 
la Real ord~n'de 23 de Abril de ,1920, por la que se 
concede preferencia: en los ,cQncursil!os a los Maestros 
de' Bscuela clausurada" 'Realorqenfirnlaga por el 
Sr. Rivas. . 'i 

3. a El art. 22 del Real decreto, de '4 de J unio'de 
f920 sobte I~ adaptaciÓn delpersonal :de las Secciones 
administrativas, tio se interpretata en elsenfido de 
que:los Maé~tros no puediftser.hlbnit'ados. 

4. a N¡o es: admisible la q1lle determina la.Re(;llorQ~n 
de 4, <;le Junio <;le 1 q~0~9~br.{!. !9'.i a!?censos,delos. Maes,
tros ell su regla 8.~, señalando los que h,an <;le .a~cen-:¡[ 

<;le~él 'i.50Q P7setas: ,kosél's~ensos?~gen sir por1~1 . 
derec'lloque cad~ Maestro tenga con ci'n:églo al Regla., 

, fuehHForgáú¡t'défél:E~cáraJón, Y n6 por e'Hugar que 
ocupen enlislas' próvi nciales. . . 

Estas aplicaciones caprichosas son consecuencia de 
'no:J~ll~r )\!>;fllla,joslos escalafones de los Maestros 
como debiera, después de venir diez años fUllcionan
gQ l(;l Gom.isión <;leIEs.calafón. Contra este hecho inau
dito venimqs cI<\fll,ando, sin ser atendida la Asociación 
en s).l'j\1sta~dematlda. 

5.~ Hasta la fecha no se ha anunciado el concurso 
general de "traslado.' 

6. a Debe incoarse) eke~~edi¡ente pa(a ,egnseguÍt, ~J 
crédito necesario para pago del material de las cIases 
a'eadl1ltosdel segundd semestre de'1-(j)tSC" . 

'tndasellas lúin'sidó;razon'adasiexplicandó:el fun"
aániéhtO de lasmismas~~y~habl¡ancfó'c6ildichásA:u'totil
dades·sobrf:>la conveniendá de llevarlas a'la práctica 
qo 'antes' posible. ,-El iSecretario; O.t; Morillo'. 

\,;at<llfioso homenaje. 

En el Parapínfo del In2titutRse .. celebró ,.e,1 29 d,eI 
;pasado un acto muy sim~ático. J,..os quefuerQn dJs
cípulo5 del culto Catedrático 'D. Teodohj< dt:! 'San 
Román, ofrecieron a su inolvidable Profesor una 
prueba ae sincero cariño, con motivo de la jubilación 
d~l citado maestro. 

Fué imacto consolad0t por el cual felicitamos a, 
los íniciadores del homenaje y al élgJ,sa.j~cio Sr:. San 
Román. estimado compañero nlfestto. 

Un triunfo más. 

E!.jlustrado Maestro de Méntrida, l.). Esteban Ura
nullaque, ha obtenido con sus discípulos un merecide 
triunfo en el Instituto del Cardenal Cisneros, pue.s 
todoslosalumnos que ha presentadoe~ 'aquel Centr6~ 
Y' no han sido pocos, han obtenido en casi todas las 
asignaturas la nota de sobresalief;l-te y algunas ma
trículas de honor. 

Reciba el amigo Oranullaque nuestra felicitaCión, 
así como sus aprovechados discípulos. 

Visita. 

Una Comisión de Maestros ha visitadoalMinístro 
de Instrucción protestando de la interpretación, a.:s.lJ 
júicjo arbitrariél;, q\le se h:¡t: dado a la ley de Presu
puestos:~n la partt; q1J!~ ~e r~fiere a l(;l cynsignaci811 
que deben perCibir los Mae¡;trqs interinqs, solicitando 
que dicha: ley secunl'pla aJijie de ',1 a letra, rog'cl9do a1 
Sr. M:illfstrose íSirvll'derogar'en 'Wque ~1'J! pairticlüar se 
refiere la Reáf.orden del4der actual por 'p'tradlsp0si:
ciónen la que seJndique que los MaestrQS interinos 
p~rdb,irán ej •• aumento d~,s,L~eJqp des~e pd:m.ero . de 
f\brU. último,cual se ha c;iispuesto para los Maestr:?s 
propietarios ,/ demás emple'adosdel Estado, según se 
ex¡Wésa clara y terminan~éménte enla rnencionadaley. 
L'ocreeniosdé justicia y esperanlos que se consiga. 

Asise elaboraporl~ens~ñanza. 

Como consecuencla'de la 'aplicáCitSn de \laleyde 
Presupuestos se crean 49 plazas de Inspectores de Bric
mera enseñanza, habiériClose. anundado s'u' p.rovisión 
{í>or:Concursogeneral detraslado,;Y lasr~sultas .~~ P~9-
}{reráT1¡con alumn.os proc~dentes de la Esc';1el,a Sup~,
riordel\l\agisterio. Esto que ha hecho el Ministro ~s 
una'infracciÓíí de ras disposic:ohes vlgerltes~ con gfin 
perjuicio de los Maestros, pues'según el Real dedéto 
d'e4deMarz0 de f915,la 'tercera parte· dedighas 
vacantes debía ser provista con Maestros:,superiQre~ 1 
~11 ejerqic~o con;lárg::¡. práctica en la enseñanza., Con 
ell~ seperjlldica también a.Ia enseñan;za" .por <;t1antp 
la función inspector'a, funcióiI que requiere grandes 
fonocimientos y una. dilátada ('táctica,se el1tregaett 
manos de'muchachos quea'lo sumo' poseerán tnúéna. 
cienda¡ peto la generaUdad ·no.fienen más notid.as, ni 



conocen más la Escuela, aparté de lo qUe hayan po~lid~ 
leer en libros escritos por pedagogos de gabinete, que 
el recuerdo que en ellos pueda quedar de cuando asis
tieron a la misma en sus años infantiles. Ademas, van 
a la II1~pe~pi6nJQr?~dos ;¡Ji>0,~'lif ~i~'po$ición qU~ a ello 
les obl'J'ga>pues; su deseo'es's'eritar plaza de profesores 
de Escuela Normal. ¿Qué; harán estos señores que 
·entran en la carrera en tales condiciones? ¿Qué ganará 
c'Orí'éllo I~ ~.uftbra pa~ria?';~l~~timaqueeISr. Espada, 
-que.,con"tanta ;atenciq'n mira las cosas, haya cedido en 
esta ocasión tan de li2-ero a extrañas sugestiones. 

A la Junta de Pasivos. 

Por la Ordenación. de Pagos del Ministerio se 
Ii~ra e.nfirm,~ y:,p08001,,!-v,as. parte? a fav,Or de laJunfa 
ce Derechos pasivos del Magisterio, la subvención de 
pesetas 2;200.000' qUe, ;figuran en el .vigeniepresu-· 
puesto. 

Nombramientos. 

Se nombran inspectores de Primera enseñanza: De 
BarcelOna; a D.M~ntiel Ibars; 'de Zaragoza, á.r:). Léb
pQldo Sanz¡ de Sevilla, a.o ... Francisco Qfia; de Vallél
dolid, ~ D~ Sera'fí~Mon:t:a'n)b'; de Salámanca, la D.'1Xri
~ntol1i0, 'Ciján; .de IVal~pdél¡, a D~ Miguel Uribes, ~e 
Burgos, a D. Juan Uerena; . de Cuenca, a D. Valentín 
Aranda; de Alicante', áD.' Juati Bénérit; de Pontevedra, 
·a b. José Gabaldón¡ de Gerona, a D. Pedro Riera; de 
Badajoz, a D. Luis Calatayud; de Hue:sca, a D. Fran
cisco Abad; de Teruel, a D. Agustín Sáez. Se declaran 
vacantes las plazas que desempeñaban dichos Inspec
'tores en las pr4iI?~Jas gerqe~olJa, Gt1ip4z~Oa, Tplédo, 
Logroño, Santaihdet,.ctQs ;€n~lÜé(tda,1 Bdrgo~', Castelll.ón, 
dos en Cuenca, León,Soria y Qviedo, y se declaran 
desiertas por falta de aspirantes las de Cáceres. Coru
ña; hlú~I~a¡"Leór-,~ugg y Orepse. 

-'Se nombra, por traslado, Inspectora de Primerá 
enseñanza deíToledoá'D:a AmalÍa AS'ellSio.·' , 

Reciba el Sr. Oña nuestra cariñosa enhorabuena, 
así corno el deseo de que su estancia entre ¡ó~sev(ha! 
-9psJese~h q1uy agradq.bl,é. 

~~~ . -~~~-r...,...,.~ ...... ' 

Han:,qitedaclo;}tel'minad0s1os. trabajps 'de )os:3,s.,,' 
censos del Magisterio de esta provincia, estando las 
·tJ<Smi'rias' 6rdiharÍéls i y de; aifete!1(~ra~ eri t fa Drdel-íaCÍó¡'; 
de Pagos desde el día 26, . incluidos los nuevos suel
dos; y se remiten los títulos con la diligencia de as
-censos a todos los Maestros. 

-Ha sido concedida una licencia de 30 días por 
·enfermédad.~a D.a1,Celestina' Caballero, Maestra de 
Bargas. 

3 

,--:lde.m para actuaren oposiciones a D. Segismun
do Fernández Arnáez, Maestro sustituto de Nava
hermosa. 

- Se ha remitido a la Junta de Derechos Pasivos 
el expediente de clasificación de D.a RQbustiana Mo-

" , '~\'" , ,'; " ':1 

raJes, 'viuda de D .. Facundo PimenteI. Maestro aue 
fué de Retamoso; 

-ídem íd., del Maestro jubilado que fu~ de Ta
lavera~de Ja Reina, D. Zacarías Casado .. 

-Idem expediente oeprórroga de licencia por 
enfern1ed~d oe D.a Consuelo Botija, Maestra.'de Sec-
ción de Puebla de Almoradiel. ., 

-.Idem instancia de D. a,Leonarda Stand, que 
solicÍÜt sea eliminada de la lista de interinos de esta 
provincia y Madrid en que figura con derecho de 
Escuela. en propiedad y sea inclúída en ,la <fe Barce-
lona. . 

-.Ha sidq nombrada .en propiedad por la Sección 
de Huesca para una Esdtela de aquella provincia, dona 
Obdulia Paramio, Maestra interina de Talavera de la 
Reina: 

--·Se ha cursado el expediente de D. Emilio Ou
rrudraga,Maestro de Borox, que solicita licencia de 

. 30 días por enfermedad. 

-Ha sidq nombrada Maestra interina de" Ocafia 
D.a S~grélriq Manzano. 

-¡de.ni Maestro interino de ViJlanueva de Alcar-
, , ,,' ¡ 

dete a~j!D .. ,Iv1arcelo .Andreu. 

Corresporldellcz'a paJot/clllar. 

Ca!7wfl.ás"-rP; RJ Le eScribí. Creo que cobrarán las 
diferencias y adultos. 

Orgaz.-R. V.-Anotada suscripción. 
Cedillo . ...:.-R.-H·.-;Re'Cibí ·losReglarne!rltos 'y espero que 

seguidamente me diga el pu~blo en que va a radi
ca'rla Asociación; indicándú cane y número' del 
.domici,l,i9,ql:l!yosqatq~ id<;.Oe. conocer el Oqbierli9. 

Todo se reintegrará, yasi que estén aprobados, 
ordeflaré, la ,impresión de cieAicj1etnpÍares 'como 
desea. Envíe esos ,datos, si.n cuvo reauisito nada 
bUédeH~ce~se: .' 

SaRtq. OJalla .. --,...A. M .. -:-;-:C~.m, ,Ujgedo'la tnalildoJbs ha
beres Magisterio y.Diputación; ya e~cribiré a su tío· 
georecÓbroJau:rtteHtógraduáJ . 

. PueQlqtl.f:Jf:vq.;-I.¡ M?~!Coi1 Pi!l1o le· mando'sus.haberes 
de Junio. '.' 

'Púe'núL' (F. ,R .......:..comptl menté' tÚ'sefi'cargós: 

TOLEDO 

TALLERES ]II?pORÁFICOS PE SUCESOR PE J. PELÁEZ 

Lúcio, 8 Y fo; Teléjond'32. 
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@R.MEN23 
M'P\DRI'D 

"L ,a, Banclera 

fstAblecimiento Tipog;rifico 
de 

SUCESOR DE J. PELiEZ 
Lucio, 8 Y 10. - TOLEDO 

--~'-" ~-~-' 

En i ésta casa, la: más antigu:a' deToledQ~ 

sp"hacen toda clase. de obras de texto,. 

revistas, periódicos, libros rayados, fac

turas, papel y sobres timbrados, regla

mentos, ,ca;gareln~s, tarjetas, recordator" 

rip~,esquelas de defunción, l~ecibos d~· 
, . . 

todas clás\es, 'billetajes, partidas de na.ci·-

miento. etc .. etc. 

P rofesioll al. 
Est~ Revista, de notoria C(.H).,vc.niencia para los 8res. Maestro's de la provinbia, . 

. r. " 

resuelve a 'susabonados cuarlta.fi¡consúltas hagan, bien en la sección de «Corr~spon:-
t ' ,"'" . 

'k , • , ,', 

dencia:to particularmet;tte por carta, si mandan ,sello .. 

LA .aANDERA PROFESIONAL cuenta con amplia y veraz información de ClÜl.tltoataü'e 

ala Sección administrativa, IJ:lspeccj'ón y Junta provinpial. 

LA' BANDERA PROFESIoNAL,se encarga de matrículas y cuantos', datos p~~dafi/intere-, 
" 

sal' a sus abonados, en,lo q'l-leafecta a los Establecimientos docentes de. esta: ca·J:)ital.' 

bABANDERA PROFESIONAL, lnediante 'autorización 'i realiza elcQbrode 4aberes, 

aumento gradual. etc:. siri Que oor nil1!lúl1 servio'io de,i!os enumerados interese un. 

solo céntimo; 
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